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Javalí Viejo, camino del Cementerio y calle de nueva
apertura, tipo B, y a efecto de identificación B11,
que tiene una superficie útil entre ambas plantas
de 107 metros 33 decímetros cuadrados, de los que
corresponden a la vivienda propiamente dicha 89
metros 99 decímetros cuadrados, y al garaje 17
metros 34 decímetros cuadrados, distribuidos en
porche, vestíbulo, estar-comedor, cocina, despensa,
aseo y garaje, en planta baja, y cuatro dormitorios,
baño, pasillo y terraza, en planta alta. Dicha vivienda
se ha edificado sobre una superficie de solar de
144 metros 30 decímetros cuadrados, y linda: Norte,
camino del Cementerio; mediodía, vivienda B2;
levante, vivienda B10, y poniente, vivienda B12. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Murcia al tomo 206, libro 1, folio 97, finca registral
número 47.

Valoración: 9.600.000 pesetas.

Murcia, 4 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—29.463.$

MURCIA

Edicto

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
492/1998, se tramita procedimiento de artículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia de doña Juana
Espín Artero, contra don Juan Pujante Muñoz, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta la finca hipotecada que des-
pués se expresará, por término de veinte días,
habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 6 de septiembre de 2000; para
la celebración de la segunda, el día 4 de octubre
de 2000, y para la celebración de la tercera, el día
8 de noviembre de 2000, todas ellas a las once
cuarenta y cinco horas.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de las subastas será: Para la pri-
mera, el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera
rebajado en un 25 por 100, y la tercera, será sin
sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Tercera.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del tipo de la subasta; para
la primera y segunda, y una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, para la tercera.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a terceros.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción al deudor para el caso de no poder llevarse
a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Trozo de tierra en parte de riego y en
parte de secano en término de Murcia, partido de
El Esparragal, parte de la hacienda «El Campillo»,
que linda: Norte, resto de finca matriz, tubería por
medio y Antonio Muñoz Martínez y Francisco Saba-
ter; sur, Fernando Paco Alemán y resto de la finca
matriz; este, el citado resto de finca matriz, y oeste,
camino viejo de Fortuna, interiormente linda con
todos sus vientos con Juan Pujante Muñoz. Tiene
una superficie de riego de 44 áreas 62 centiáreas,
y de secano 6 hectáreas 91 áreas 72 centiáreas 90
decímetros cuadrados; en total, 7 hectáreas 36 áreas
32 centiáreas 90 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 5 de Murcia,
al libro 90, folio 156, finca 7.321.

Valor: 28.320.000 pesetas.

Murcia, 8 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—29.585.$

NEGREIRA

En cumplimiento de lo acordado, por resolución
del día de la fecha, dictada por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Negreira (La
Coruña), se hace saber que en este Juzgado se tra-
mita expediente de jurisdicción voluntaria, bajo el
número 64/00, promovido por el Procurador don
José Paz Montero, en nombre y representación de
doña María del Consuelo Amarelle Bardanca, sobre
declaración de fallecimiento de don José Amarelle
Romero, nacido en Villamayor (Santa Comba), el 3
de octubre de 1911, hijo de don Manuel Amarelle
y de doña Ramona Romero, casado con doña Ade-
laida Bardanca Gesto, fallecida, y desaparecido
en 1939, durante la Guerra Civil Española, forman-
do parte del Ejército Español, como Cabo de Infan-
tería durante la batalla de Oviedo.

Lo que a los fines prevenidos en los artícu-
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los 193 y concordantes del
Código Civil, se hace público mediante el presente
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
por dos veces y con un intervalo de quince días,
a los efectos legales y para que cualquier persona
que lo considere oportuno puedan comparacer ante
este Juzgado para ser oída en el mencionado expe-
diente.

Dado en Negreira, 11 de mayo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—31.437. 1.a 31-5-2000

NULES

Edicto

Doña Margarita Saez Vicente-Almazán, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Nules,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 182/1998-N, a ins-
tancias de «Aluminios Sagunto, Sociedad Anónima»,
contra «Frigoríficos Maestrazgo, Sociedad Anóni-
ma», sobre préstamo hipotecario, en el que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por
medio del presente y por término de veinte días,
la venta en pública subasta de la finca que al final
se relacionará, para cuya celebración se han seña-
lado los días y condiciones que a continuación se
fijan:

Por primera vez, y sirviendo de tipo el precio
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
y que es el de 50.000.000 de pesetas, el día 29
de junio de 2000, a las once treinta horas.

De no haber postor en la primera subasta, se
señala para la segunda y con rebaja del 25 por 100
del precio pactado en la escritura de constitución

de hipoteca, el día 20 de septiembre de 2000, a
las once treinta horas.

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda,
se señala para la tercera subasta, y sin sujeción a
tipo, el día 25 de octubre de 2000, a las once treinta
horas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta los licitadores, deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con el núme-
ro 1351 0000 18018298, el 20 por 100, por lo
menos, del precio de licitación, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de la primera o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentando el mismo en este
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de
haber efectuado el depósito previo para tomar parte
en la subasta.

Quinta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—En caso de no poderse celebrar cual-
quiera de las subastas en los días para ellas seña-
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán
lugar el siguiente día hábil y a la misma hora.

Sirva el presente edicto de notificación a los deu-
dores, en caso de resultar negativa la notificación
personal en el domicilio hipotecario designado al
efecto.

Bien objeto de subasta

Finca rústica, plantada de naranjos, con una super-
ficie de 8 hanegadas, equivalentes a 66 áreas 68
centiáreas con riego de agua elevada, en término
de Bechí, partida de la Cosa o camino de la Cosa,
conocido también como Cañaret, la cual linda: Al
norte, don Avelino Franch Meneu; sur, don Antonio
Martínez Sifre; este, carretera de Bechi al apeadero,
y oeste, don Pedro García Izquierdo.

Sobre dicha finca está construido el siguiente edi-
ficio: Complejo industrial, dedicado a matadero de
cerdos, fábrica de embutido y sala de despiece de
carnes, el cual está situado en el término municipal
de Bechí, partida de la Cosa, o camino de la Cosa,
conocido también por Cañaret, kilómetro 2 hec-
tómetro 3 ó 4. Ocupa una superficie total de 6.668
metros cuadrados, y distribuido en lo siguiente: Edi-
ficio de dos plantas y 960 metros cuadrados de
superficie por planta. En la planta baja se ubican
el matadero de cerdos, de 338 metros cuadrados
de superficie; la fábrica de embutidos, que ocupa
una superficie de 250 metros cuadrados, y la sala
de despiece, que ocupa una superficie de 372 metros
cuadrados. La planta alta, que ocupa una superficie
de 960 metros cuadrados, está destinada exclusi-
vamente para matadero sanitario, un local de desin-
fección de vehículo estercolero y digestor y horno
crematorio, que ocupan en conjunto 668 metros
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cuadrados. Zonas primas y productos que ocupa
una superficie de 3.917 metros cuadrados, que están
destinados a zonas verdes del total complejo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Villarreal, al tomo 402 del archivo, libro 99 de
Bechí, folio 119, finca número 6.875, inscripción
cuarta.

Nules, 18 de enero de 2000.—El Juez.–28.973$

NULES

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente-Almazán, Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Nules,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 147/1999, promovidos
por la Procuradora doña Elia Peña Chorda, en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros de Valen-
cia, Castellón y Alicante (Bancaja), en trámite de
apremio, contra don Emilio Llusar Martínez y doña
María Luz Conde Gutiérrez, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar,
por medio del presente, la venta en pública subasta
y por término de veinte días, de los bienes embar-
gados que al final se dirán, en la forma y condiciones
siguientes:

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Nules, avenida
Marqués de Santacruz, sin número, el día 30 de
junio de 2000, a las diez horas, sirviendo de tipo
el precio de tasación en que han sido valorados
los bienes.

Caso de que resultara desierta la primera se cele-
brará segunda subasta el día 31 de julio de 2000,
a las diez horas, en el mismo lugar, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 del precio de tasación,
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el
día 26 de septiembre de 2000, a las diez horas,
en el mismo lugar.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura en primera ni
en segunda subastas, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas deberán los postores consignar, previa-
mente, en la cuenta de depósito y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la oficina del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta loca-
lidad, con el número 1351 0000 17 0147 99, el
20 por 100 del precio que sirva de tipo para cada
una de ellas, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentando el mismo en este
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de
haber efectuado el depósito previo para tomar parte
en la subasta.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—En caso de no poderse celebrar cual-
quiera de las subastas en los días para ellas seña-
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán
lugar el siguiente día hábil y a la misma hora.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados, en caso de resultar negativa su noti-
ficación personal.

Bienes objeto de subasta

1. Local destinado a garaje, sito en Vall de Uxó,
calle Padre Meliá, esquina con calle Almenara, ubi-
cado en planta de sótano, con una superficie útil
de 302,48 metros cuadrados. Se accede al mismo
por una rampa que se abre en planta baja, a la
derecha mirando al edificio desde calle Padre Meliá.
En la presente finca se hallan, además, la meseta
del ascensor y un aljibe o depósito de agua y cuyos
aljibe y meseta serán comunes para las viviendas
del edificio. Les pertenece a los demandados una
treceava parte del local.

Finca registral 21.443. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Nules, al libro 205,
folio 140.

Valorada en 1.403.968 pesetas.
2. Urbana. Vivienda en planta primera,

tipo C, de un edificio sito en Vall de Uxó, calle
Padre Meliá, sin número, esquina con calle Alme-
nara. Tiene una superficie útil de 90 metros cua-
drados, y construida total de 130 metro 37 decí-
metros cuadrados, constando de recibidor, paso,
cuatro dormitorios, cocina, dos baños y una terraza
o baldón.

Finca registral 21.448. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Nules, al libro 187,
folio 64.

Valorada en 9.942.300 pesetas.

Nules, 17 de marzo de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—28.894.$

NULES

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente-Almazán, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Nules,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 212198-F, en ejecución
provisional de sentencia, a instancia de la Procu-
radora doña Eva María Pesudo Arenós, en nombre
y representación de «Cookson Mathey Ceramics,
Sociedad Anónima», contra don Alfredo Calpe Blas-
co, en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado anunciar por medio del presente, la
venta en pública subasta y por término de veinte
días, de los bienes embargados que al final se dirán,
en la forma y condiciones siguientes:

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sito en Nules, avenida
Marqués de Santacruz, sin número, el día 30 de
junio de 2000, a las diez horas, sirviendo de tipo
el precio de tasación en que han sido valorados
los bienes.

Caso de que resultara desierta la primera, se cele-
brará segunda subasta el próximo día 28 de julio
de 2000, a las diez horas, en el mismo lugar, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 del precio
de tasación, y caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo,
el día 28 de septiembre de 2000, a las diez horas,
en el mismo lugar.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura en primera ni
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta deberán los postores, consignar, previa-

mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con el núme-
ro 1351 0000 17 0212 98, el 20 por 100 del precio
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación. Para
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a
consignar será igual o superior al 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentando el mismo en este
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber
efectuado el depósito previo para tomar parte en
la subasta.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava.—En caso de no poderse celebrar cual-
quiera de las subastas en los días para ellas seña-
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán
lugar el siguiente día hábil y a la misma hora.

Sirva el presente edicto de notificación al deman-
dado, en caso de resultar negativa su notificación
personal.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Naranjos en partida Bovalar, polí-
gono 9, parcela 233, término de Betxi, superficie 8
áreas 35 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Villareal, al tomo 747,
libro 120, folio 162, finca número 4.152.

Valorada en 753.750 pesetas.
2. Rústica. Secano con algarrobos en partida

número 5 o Les Covetes, término de Betxi, super-
ficie 49 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Villarreal, al tomo 311,
libro 8, folio 111, finca número 471.

Valorada en 900.000 pesetas.
3. Rústica. Naranjos en partida camino Viñas,

polígono 7, parcela 328, término de Betxi, super-
ficie 12 áreas 46 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Villareal, al tomo 747,
libro 120, folio 45, finca número 751.

Valorada en 899.400 pesetas.
4. Rústica. Secano en partida Bovalar, polígo-

no 7, parcela 8, término de Betxi, superficie 38
áreas 39 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Villareal, al tomo 308,
libro 5, folio 243, finca número 785.

Valorada en 3.234.000 pesetas.
5. Rústica. Cuatro dozavas partes del pleno

dominio de la finca de naranjos en partida Vallet,
polígono 5, parcela 224, término de Betxi, super-
ficie 99 áreas 73 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Villareal, al tomo 311,
libro 8, folio 70, finca número 1.117.

Valorada en 3.800.317 pesetas.
6. Urbana. Casa habitación sita en Betxi, calle

José Antonio, número 45, compuesta de planta baja
y un piso alto, superficie 105,60 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Villareal, al tomo 318, libro 15, folio 239, finca
número 1.228.

Valorada en 10.560.000 pesetas.
7. Rústica. Cuatro seisavas partes del pleno

dominio de la finca de naranjos en partida camino
de Villareal, término de Betxi, polígono 4, parce-
la 108, superficie 54 áreas 2 centiáreas. Inscrita


